
TESIS AISLADA CCXXVII/2007. 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DEBE DESECHARSE POR INOPERANCIA DE LOS 
AGRAVIOS CUANDO, POR UN LADO, SE COMBATEN ASPECTOS DE MERA 
LEGALIDAD Y, POR OTRO, NO SE CONTROVIERTE EL PRONUNCIAMIENTO DE 
CONSTITUCIONALIDAD DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. El Tribunal en lleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 46/95, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre de 
1995, página 174, sostuvo que la materia del recurso de revisión contra resoluciones que 
pronuncien los tribunales colegiados de Circuito en materia de amparo directo se limitará a la 
decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. Sin 
embargo, debe precisarse que para la procedencia del recurso no basta la decisión del 
tribunal colegiado al resolver la cuestión de constitucionalidad planteada, pues en todo caso 
la materia y objeto de los agravios en la revisión deben estar orientados a controvertir dicha 
decisión. Así, es inconcuso que procede desechar el recurso de revisión si a pesar de existir 
una decisión de dicho tribunal respecto a las cuestiones propiamente constitucionales, los 
agravios expresados por la recurrente resultan inoperantes en tanto que, por un lado, sólo 
atacan aspectos de mera legalidad y, por otro, no controvierten la decisión referida. 
 
Amparo directo en revisión 1276/2007. Internos y Equipos de Transferencia, S.A. de C.V. 
12 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de diez de octubre de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
once de octubre de dos mil siete.- Doy fe. 
 
HAGH/cmt. 


